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RECOMENDABLE

Caso: Elección del Sector de Personas con Tuberculosis y carta presentada por Observa TB

En respuesta a acuerdo de Reunión Plenaria de Aprobación, sesión extraordinaria 052022, en

su punto número 8, en el cual se acordó solicitar al comité de ética la revisión del proceso

realizado en la elección del sector de personas afectadas por TB y emitir su recomendación a

raíz de correspondencia recibida del Proyecto Observa TB.

Este comité se reunió el día 28 de julio para la revisión de dicho proceso por lo que a

continuación emite su recomendable al Pleno del MCP-ES:



- Los Estatutos del MCP-ES se pueden modificar, debido a que todo es perfectible, pero sobre la base de

un mecanismo que está establecido y que se ha comprobado que funciona.

- La violación a los derechos humanos es imputable a acciones hechas por el Estado, por lo que,

objetamos el concepto de violación a los derechos humanos en el marco de este proceso de elección del

Sector de Personas afectadas por la TB. Esto debido a que durante la elección de cada uno de los

sectores las personas que participaron decidieron por mayoría de votos que los representantes debían

ser seleccionados entre las organizaciones que pertenecieran a cada uno de los sectores; en el caso de

TB, debían elegir entre las personas afectadas por TB y no entre organizaciones que representan a las

personas afectadas por la TB.

- Manifestamos que el Pleno es libre para decidir si se procede a llevar a cabo un proceso de reformas a

los estatutos y el momento para hacerlo, siempre apegándose a los procesos ya establecidos dentro del

MCP-ES.




